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PROVINCIA DE CÓRDOBA
thiiiiffeefflegOaM" : 	 .

Erantiatio
t o aoartait

Aiecelo L Ir. lerninetabrell
.10 igeleerefey Caneen% . 1 les eeinte diec dr s promul-
gación Si tra ollem no me diepencierar VIVA corre s entien•
de hecha !e, pioninlence5m 	 fc!r:. qmit torsalue la losar
ción de la ley en le Criereiß

Are f,;-9 	 !.zachi-zatIcIA 	 leyese en oxees* de az
reenpliesiento.

Art. S.° Las le.yea no etwdeitt , cEmatr. zeitKoectic.,
eo disprialeren oaret%e—(Cólean niell vieenteS„

eateetesreto47.ruernesten de s4 ee Buera de Nuos

Articule: 23, L. Coacicaoa 	 cialet } cae
dtdpalec abonaritn, en primertiresino, t ...; Notario 5
jArics qR 	 lçie l sc iamtam. bzo Aorenbos per elles,
liavengedese heu au2lornentee adeirantadore yer tes MIS.
not, 	 (Josno an derociwe de ine.euiees de Lee eauencim
t'eh; 	 .11,1;

:easiare, ri !e. '4,...?.st 	 d;`j ie.eporte „teta de Ice eferi-
geteme daeaiee 	 riten 'eriaesaes I) lO 4ispneute

cela reg32 ß.	 are.

SUSCRIPCIÓN e PARTICULAR

;514 .14."‘v.gt.esttz. .-iyezze i‘":› eeteemem, Teezotraii

«Oil.
rsteeeialre.
3ele meeet.
len alto.

. 	 5 	 kii4.1 erice. .

. 8 2 Ttimetel2e...
netaNse.

• Un ae..

.M4axere gmete, .9* -int,...es r.i,,yeep.

tot fee4litaa	 dita, eleeste las erareesera

lekiGeTe.) 1eire2g.1etertla.---esfeeee..e.,eesseee.
zetietroe Aletaidee t yg Seeuretertoe re-el-Íes! este. :(301GrWiti dia
p% .udrin 	 736:.Ü,g1 U»; .1:j2M9N‘C 511 	 Zti4iED J.52 uodt,eza-
bte, dend- vs-e reamm *erA 'vareta 	 ro,v1tu.3.

gesieete

• '-.•• 	 1°,17 	 —+ 	 h .,-zezeeteieengemereweeefeee

Ir O 	 ;se ,.73 1t.

I.X3 leyes, arden« s y armaileil qua ene aewawzetä p.o:4---
zzr en luir Basaseis odieteeN se tren de , te:,-..ee l 2tri4.
relltico rez9 •tia% per cayo venderme sha peentin a limv
,eiettlitoi de loe .menolorladee periódico:
( edenes de 2 de Abril de 3 y:21 de Octobre ele 1854)

Les eefieres Secretario' [cuidarla bajo so saga estre-
cha respenaabilidad, de conaervar leseritema de este
Boucrin, coleccionadas para en encuadernaisidn, quede-
brre verlic , rse al final de cada alet.

ÄDTBIRTINCIAL—conforiate con la eondi-
eidnlesdel pliego cae ka servido de bene para
la anbaata, no me insertará ningún edicto 6
orInneie cine sea ä inataneia de parte sin qua
ab Bel/ lee iatereaadoe el importe de an pa-
blietaaioiän 6 garantieen el pago, ä rkzebik de 25
céntimos de peseta per linea ó psIrte de ella,

, y la venta de números aneltoa * 40 oéntirtioo
de peseta.

Igge

txgmuiaik~ywetmsioemgmmiesmmszuatáfüa~

PARTE UFICIAL
?leed& di Cuaje de iutre

Reey Den Alfonso XIII (que
Dies griircie), S. M. la Reina nofix Vic
tnÑ Engenia 7 SS. AA. RL el Pefrinci-

de de Asturies% Infantes, continúan ain
rieveded ,,en ao importante salud.

De igeal beneficie disfrutan )v.e.; cien:ele
personas de la Augusta Reel Familia.

(«Gaceta * 24 Septiembre 1918).

plene.

Ministerio de Hacienda
—

(Continuación ai)
Real decreto mude:aedo la imposición

aseaieipai y ¡es medies legales exac-
cign del inepraealo de Cessiamea.

Ar'. 85. 1,9. Acirninistreción de la Na.
aleada facilitarg 1 loa Ayuntamientos, š
lelieitud de los Alcaides, copia certifica-

1administrati'ves, 	 )da de ion documentos
de la parte de los misonoesen cuyos :relea-
ten debe basarse la estimaciów de las uti-
lidadea.

Les Ayuntamientos estar gn ob!igados
( abonar ä los Jefes de los servicios res-
pectivos, al przeciu» de tarifa qee fijer g. el
Mimistro de keciereda, el 'coste de las re-
feridas copias. El' Pago será enticipede,
Qu 'Ind o esi lo exigieree ;Os dicislefes,
quienes harán ejecutar los trabajos de
"Phi, ya mediante el emplee de Peno-
Sil temporero, ya utilitende en horas ex-
traordinarias, cernir' gratificia6a onrres-

Art. 71. No podrán ser Vocales de
nao Corniiienee.

a) fits perzensa que , e posean la na-
‘ iiionalidadneintoia;

b) las que no ye halien en e/
s 1 aso de loa derechos civiles, y
e e) las exentas de la obligación de con
- '•tribuir en ta parte dol repartimieeto coya
e ' formación incumba it is Comisión res-
- :, pectiva.

Los Concejales del Ayenternieeto no
- j podrgn pertenecer 1 las Comisiones come
a : "vocales electos.
- 	Art. 72 Podrán excusarse de formar

parte de leo Corniiionee, 6 delegar au re-
o presentacida:

a) Los Cursa pirren:tse, y
1 	 b) Las percenac que no teogan in con-

,...

.	 dleidn de residentes en el térmiato tiiiitai-3 -r• epa!.

La reprelentacide del Cura pirreco,en
3:ef leo de delegseil;habrl de recaer en. 	.
Coadjutor dila 'parroquia, si lo hubiere.

1 	 Son itialicaidet litro delegadoa las iiíres-,
9ripeloatea del art. 73. n'al:adose de yo-

1 cosa la del ~denle.

d) el mayor contribuyente por Con-
tribución industriaVY de eernercia,

e) un representante de :ns Empresas
mineras% sujetas á recargo menivipal, de-

signado por ellas mimare y

t) ni representante de los Siodic&to
.agricoiss cine gocen de los beneficios d

12 Ley de 28 de Enero de 1906; domici
'leidos en el termino, representante
aerd elegido libremente por dirime Sindi

*.ca'tcer.
' Loa Vocales electos de la Comisión se

vio en número de seis, centro de ello
con vecindad en ei término, y dos forte
terne, si los bebiere.

Art. 70. Sz:srän Vocsles netos de la
Comisiones r, e evaleacifin de la parte
personal del repartimiento: el Cura pl.
croco; el primer contribuyente por terri>
toda!, Riqueza rústica; el primero por te.
rritoria!, Riqueza urbana, y el primero

¿ por Contribución industrial y de C01110t-
; cio, que tengan la condfci6n de residen-
/ tes y estén domiciliados en la respectiva

Parroquia.
e En la parroquia donde tenga an dotad-

pendiente, el personal de oficina. En este
último caso, el xabajo de los empleador%
debere remunerarse 3,eaz6at de cuello
aprietan del precio de tarifa.

Art. 88. La lermacide del reparti-
miente compete i la Joule geaeral del re•

partirnieeto y a las Comisiones de eva-
leaci6a.

Couttiteirán la junta general del re-
partimiento dos representantee por coda

Comis ión de evaluación, nombrad« por
isla libremente, de su propio seno.

Art. 67. Se constitulra en cada Mu-
eicipio rana Consisi6n de evaluación de la
parte real del repartimiento, y otra Co-

misión de !a parta personal, si el Manici.
piono tuviese más de esta parroquia. Ea
otro case, se constituiria tantas Comisio-
nes de la parte personal como parroquias
tenga el Municipi.).

Art 68. Las Consireontes de evalua-

ción se compondrän de vocales natos y

electo'.
Are 69. Ser g n Vocales natos de la

Comisión de la parte real del repartimien-

to, las personal siguientes 6 sus repre.

sentientes lagalee:

a) el mayor contribuyente, cesa do-
micilio en el término, por la Contribu-

ción territorial, Riqueza Alinea.

b) el roayur contribuyente, con de.

micilio en el 'término, por.le Centribe•
eee $

clón territorial Riqueza .nrbana.

c). el mayor contribuyente, con do-
eraleeie fuera del término par Centribe-

déla territorial, Riqueza Adieta.

cilio alguno de los contribuyentes qee,
tenor de los apartados a), b) d) del ar-
ticulo 69, deban pertenecer ilz.Consi ida
de la peale reo! del repartimiento, ocupa-
d/su lugar como Vocal nato, el..contr1-

4euyente residente en el término y domi-
ciliado en diche parroquia, cuya cuota
por la misma Coetribucióra siga en im-
portancia•
I El número de Vocales electos ser/ de
tras. za

cales matee la capacidad del delegado ex-

Asila renuncia como 4 delegsci6a del
cargo de vocal se haränkenatar ea escri-
to que re unira al expediente.

Art. 73. Ninguna persono podrá per.
•tenecer como vocal 4 - 44ái -rde a2a Conai-..
dé& 	 eseltrie *tse 	 . 	 41,

1 Árt. 74. La presidencia de le .,jeRta
general dempartiatiento y de las Corni-
aiones 4 evaluación recaeraíeeipre en
el respectiva vocal de ms edad.. 	 • 	 •
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Tendren derecho á elegir dichos vote-

les, les varones readentee en la parre.

quia, excepto los referidos en los aparta-,

des a, b y c de, art. 71,
Formadas las listas de los individuas

es. derecho elec eral en la parroquia, se-

rán expuestas al público per término que

no bajará de tres dita.

Art. 79. Tendrán derecho electoral

para la designación de vocales de la

misión de la parte real del repartimiento4a

lee rentas de pensión y los rendimient: a

de explotación, en los Casos en que ea

*valle esté etribeído A la competencia

de la Junta per les preceptos elaterio•

res de este Real decreto y comunicará en

resultados í las Comisiones correepon-

dientes.

Art. fli. La Coreiii6n de evaduación

de la parte real del repartimiento tom-

eprobará y rectificará,n SU caso, la lista

de contribuyentes formada por la Junta

Loa preceptos anteriores de eate

Jo no serán de apliseción en les Calmo,

que, tener de las disposiciones del pm.

sente Real decreto, e/ anido de la reata,

rendimiento 6 utilidad aeare iodepeadieate
del importe de in be 6 rke la cuota de
la Contribución sorrespendiente del Es.
ladee

Art. 90. Ni hie Comisiones ni lanilla-
tan estarán atenirles lee aeoaraaautei

de loa conaeibuyentee. Eatce podría re.

clamar contra la evalueeidn practicada

por aquéllas estando no concuerden fies
la propia dealaración.

(Cotetintgard)

adminsicatiya
de Primera enmiela

flE CORDOBA

Núm. 1309,
Esta Sección, con fecha de hoy, se laa

aervido hacer al eigniente nombramiento

el eaexiliar deadublada interina de la 2."
Escuela nacione! de nifial Bena G.
vor de dota Joaefe Valbuena Pieeda.

Lo que se luce ?tabaco por este medie

ä loa efectos del plazo de poseeión de la

Intereende de referencia.

Córdoba 2t de Septiembre de 1918.—

El Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

e,

et ?ubieasQbrç 	 el

La falta de aelatescle, no jontlicada,de

loe yucales la' peden«, tierli castigada

otee nanita de cinco pesetas per eada me-

dia. La junta, y e« es eme las Comiste •

nos, decidirlo atenta de La jestlicaciin

da la g faltas de agiatencla. La imposiclin

de las manitai cerreeponde al Alcalde, 	 •

Pera temar acuerde, así en tau Natal

*eme en len Comisionen, ge requerirá la

preenela de la mayoría de lea vaciles

que no hubieren reetinclade el cargo.

Loa acuerdes se tentarla per mayoría de

electoral pedrä haeor intervenir la &ore-

ción por Notario público.

Art. 81. Si el número de individua

con derecho electoral para alguna Coced.

sida excediese de 500, lea Vocales natas

eespectivea designaren por sorteo 60- de

aquilles, que elegiran . os Vocales correa-

pondlentes en la forme prevista en el ar-

denlo anterior. di sortee sera públionese

antauelaria previamente con anteleción de,

al menos, tres día, y pudra ser Interve-

nido materialmente pur cualquiera perso-

na coa derecho electoral.

Art, 82. lee proclamacibn de loa Ya-

guales electa& y laa resoluciones en anime-

n' instancia de lee reclamacionee que as

predejeran contra la elección,, y, ea en

caso, centra el sortee, competer. ä 1 Cia-

nsiei6n de escrutinio.
Formaren dicha Consimide lee represen-

tante« de las Mese), presididos por el de

más edad, El número de representantes

11016 de das por caala Meca.

Art. $3. Les acuerdes de las Cerniste-

sea de escrutinio se tomarán por =ayuda
de vetos, decidiendo, ea caso de culpa-

. te, el veto del Presidente, y seria ape-

asociaba

tirada.
Art 87. La eatimacian de utilidades

de le parte personal del repartimiento se

hará con la especificación prevista en el

articule 32, excepto cuando dicha estima-
ción se base ea signos exteenos. Ee este

último caso expresara le CiMt3/3 y número

de Iva tenidos en cuente, y el resultedo

de /a estimación directa de las utilidades

del contribuyente, al la hubiere.
Art. 88. La Intimación de las rentas

de posesión y de los rendimientos de ex-

plotación en la parte real del repartimien-

to, se hará con la- especificación prevlata

para la deelaraeión correspondiente en el

'díctalo 64.
Art. 89 Siempre que MI& persona 6

entidad sujeta 1 la obligación de contri»

huir en la parte real : 6 en la personal de

repertinsiente, 3 en entrambas per ren •

ti,, rendimientim y otrae utilidades que,

á tener de las disposiciones vigentes, de-

ban ter gravadas en alguno contribución•

directa del Eetado, se la, l'ase, sin embar-

go; excleide del documento adminístrate.

ve norreaaondiente 6 ertnviese incluida

eae él cm; una cuota ilecsa unliquirto im

perdiste que feerad rapeatados notoria-

mente lasulacieutes par la Cornisian dee
resecación, 6 en en ca so por la Junta del

repartimiento, éstes eatimaean les :ateri-

das rentas, ntiadadea 6 prodoctoe en la

cifra que considere justa.

En cae/e de reclamación del contraen

yente, si éste atagage el hecha de au ex-

cleeiaa del documente, edminiearelivo, 6

ea su casa, el haber rebanado la Junta le

vitro de rentes, rendimientos al utilidades

carreapondiente al líquido impenibie 6 á

la cesta, le jents, one eleatainte, lo Ala.

putada en el articulo 94, elevará la recia •

=melón con Ine informe el Delegado de

Racianda, quien hará comprobar segui-

demente la irregatazided tributaria de••
. •de

Emaciada,
Los Ayuntamiento& esteran obligados

satisfacer al Estado i29 gasta de ha cena •

1
 probaei6a en el caso de que la !Bite:acida

del contribuyente u hallase ajuntada á !os
preceptos vigentes para el tributo de que

se trate, pero quedarán dispensados de la

obligación del depósito previo prescrito

por el articule 12 de la ley de 28 de Di- .
cienebre de 1908,

Laß Juntas habrán de ajo/atar la esti-

mación al resultado de las comprobado.
au, y solamente éstas podrán invalidar
las evaluacloaea impugnadas.

e
de Rute Loja /a Haz con an ponla
nobre

Al caldia 
oteaedd

arroyo

rp rrl o ; lae adtyo

ofrecida:

 riel

gcc-eidi eria :11.ad pe2 2 

Partido.

 9d 05ozo. 

t pesetas .

i c im aa r : LeA

Boja media por kilómetro de cuelga:

2.950 pesetas.
Razones qae motivi:n e31:1: clasifica-

cien: No haber coro unicxdu la Alcaldía

e pedinea de la Hoz prapaaito de cena

titnir la Junte administrativa de confin-

' anidad con la Real erden de 8 de Agosto

de 118.
Nombre del camino: Del suburbio de

Les Rentas el camino vecina l de N'O

al Ceeteiler.

I, 	 Nombre de le entidad peticionaria: El

/ Ayuntamiento de Friego, en representa

7 ciara del pueblo del Castellen
Baja total ofrecida; 4.593 75 peseta.

; 	 Bija media per kilómetro de caraino:

# 1.837 60 pesetas.
Razonen que motiven esta clasific a.4

eón: Tener an punto de partid a as Las

Reatas quo no es pasebio á los efectos ale

e ste Censaras, base 2." leta l+ B.

veteo, y en CaSO de empate, decidirá el

Prerielente, 	 ,ale"r1

No obstante le diapueate en el párrafo

anterior, las Comisiones es podrán tunear

acuerdo contra el dictamen nadada» de

les vocales ;ciad« 6 del Cera párroco.

La resolución ea estos Claull quedará re.

servada á la bata general del reparti-

miento.

Art. 7ä. Los Ayuntamientos ea Justa
e

-de asociadas, firmarán, ßen vista de las

copias de lea doctamente& adminiatrati-

9es correopeedieutes, las rel4cienteelde

.lea cantribeyenter en la parte real del

-repartinaiente, y harta la designaciindn

lea yucales natos de lae Cfilibluolei de

mantenida.
Las relaciones y las dealgeacitenes afi-

lie expuestas al público por tármaine de

site dias, durante lea aleles se admiti-

rán por el Aynatenelmate las reclamado-

sea que ccetra 'quillas ge presenten per

lea interesados legitima. 	 .

Art. 76, Terminad. el plazo de ex -

presiden, la junta de aaeciaden, dentro de .

tercero die, remetes:(, asarse de las recia-

ligaciones presentadas centra la designa- i-

cián de vocales natos de lu Ceneisienee..

Los acuerdos de la lenta de asedado*

nesin reclecenbles dentro del tiradas de 2
i

doce dime en dnice instancia, pare ante
ia Tribunal de repartas., - i

Art. 77. Reteaeltu hm reclatnagionen .

l que se refiere el articule anterior, el

Alcalde convocaré piblicaenente i loa
I

veeeles :tatos de toda. le. Ceesieirme g, y
l

entregarä: 	 ee

A) A len vocales de la Caneen de 1
. • 	 1

la p arte real del repartimiento: 	 f

iu) La lista de lea contribuyentem de

dicha parte: 	 ee-

b) Les reclamaciones que se hubieran

;rodunide contra la misma; tt

c) Loa documentos igsmikebleres

alelo. para formarle.
B) tos „celei de hm emaiiikenta d. e tablee per término de cinco días, ea úni-

. 24 	 ata inatancia, ante el Tribunal de repu-
la parte personal del repartimiento:

	

a) El padrón otinigipal do la reos., 	 .
.;-

liva parroquia; y

	

	 Art.. 84. LIII Cuidarme:1 de evaluar-

6) Ea su seso, las dettarasionem de ' din se constituirán dentro del términoI

eti•idaden, pred geldag por los nontriten . , gel: tercero dfi raitae, l alt dceoani gtaRra cd la 	 ha ni 64 t I d efelcoerges.

yentes.
Art. 78. Lee Yeeldell ~tes 011. be Ge- 1 ¡Pedieron Vocales electos, y:elegirán en en

tabletee de le Parte Perfila ' del rePertt- ! primera reunión lea individua que ha-

miente prosederän aegnidasnenti ' l la ie• 1 yan de constituir la Junta general del re-

terminación de les individuos que tengas 1 partimieuto.

derecho elesteral para la deekeeci“ de i ' Art. 86, Constituida la j'eta general

~ales electos, 	 de repartimiento, preceded l determinar

todas las pene:anee incluidas en la respecaj de

tiva lista de cointribu5rentes, 6 g as repre-

sentantes legales.

Art. 80. Sientp , e que el número de

indivisinos con derecho electoral, para la

designee160 de vocea de una Coneleilla

ne exceda de 500, la dicha designación

hura por elección direrta. El voto será

secrete: La elección se verificara, necesa-

riamente, en día festieo. Constituirán la=

Mesa lee Vocelee natos da la Comisión.

respectiva. Le convocatoria de la elección

corresponderá á los individuos que for•

enen ti Mese; ne publicará tres días antea,

al mezo; de le fecha ea que dicha elec•

alón deba verificarse, y expresará el lo-

cal y las horas en que hayan de emitirle 1

les sufragios. Todo individuo con derecho:

Toda reatificecian sera mo•

laROVINCIA DB CORDOBA

Näen. 3 281

TERCER CONCURSO
de nebvetaciorse.s y eitlicipee para la ceno

froCcigo de cerninos vecineles
y puentes económicos

Relación de les preposicionee paevi.
linealmente clesificedoe co :no inedia'.
'tibien. •

Nombre del camino: De la carretera

Ministerio de Cultura 2024



2.(4043;1.0.../ 1L.DR SEPTIESIBRE DE .19111 4eLie.fa
-

. fig•c La Cerimica KontIllana (S, L)
1160. 3.303

Se «avena ä los accionistas pare Mili

Junta general extraordinaria que tendrá

lugar, ion las formalidades estztutariae,

en el salón mito del Círculo de Artesanos,

el día 16 de Octubre préximo, las diez

de la noche, para resolver sobre le venta

de un inmueble perteneciente I le Sucie-
dad.

j Montilla . 12 Septiembre de 1918.—E1
Presidente, R. Rivas.,

iMINUMZES,2=~~....WiE2•,-,7611255t.

.1,AYUNTAMIENTOS
Meneas 	 .7: ty rear..tre.,....-..,.....•

ILUQUE,—N6. 3 2 43

Extracto de /os recuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mea de

t Ageito actual que ferina el Secretario

i
que suscribe en cumplimiento ä !as die.

i
posicionea vigentes.

Sesión del día 7, supletoria 1 la ordina-

i

ria del 5.

Presidencia del seriar Alcalde dote ' Fe-
derico Ramiro Toledo.

Leida y aprobada el acta de la anterior

el Ayuntamiento acordé:

Aprobar el estado de distribucidn 6

i ¡eversión de fondea correspen gientea A
leste mes.

1
Aprobar el extracto formado por Se-

, ereterie de le- seaienes celebradas por el

1 
Ayuntamiento dnrante el mes de Julio

l litigie y que se remita al Lene 8r. Geber-

! n' ad« civil paro an pob lieaci6e:ea el Be-

1 irrite Onceit, 	 .....
! Fijar las cuentes municipales reme°

tina el ejercicio de 1917. 	 ...,	 -....
; 	 ,J2

I Abonar A don Vieeete Oirnot Irilii.'n

i
cargo 1 imprevistos a diez:peeetae, irtmerte

Z de un aparato que ha facilitado"pera obte"

j ner la impresión digital de mazos en las
:
ii cartillas militares.

! 	Con lo que téreninó;la sesión.

; Sesión del dia 14, sepletoria:i /a ordina-
1 	 ria dei 12.

letereaid-ncia del eener Ramiro Telede.
3
¡

leertesizi adjodicacilin. Zata, en todo cae o

ser* helaba al que presente la mejor pre-

pruieldn, ajoiteda siempre ä las condicio-

nes del concurso.

Con arreglo 1 lo que determina el ar-

ticulo 111 de la Ley de Contabilidad de la

'adeuda pi blica de 1.° de julio del Pie

1911, ai el remitente no cumpliese 188

condiciones que deba llenar para la cele-; 	 .
bracióraSf iontrito 6 impidiese que Ente

tema efecto en el término señalado, ee

anulará el remate 1 costa del mismo re-

• Ailiublet>st j en l• forma que previene el

lindo artículo 51 de la Ley.

Loa gastos que te originen, cons curen-
, ..

ola del orencori•, de anuncios y cualquier

otro loe se derive de 61, serán satisfecho

por el adjudicatario.

Ser* desechada toda oferta que no reu-

ne las condiciones marcadas en el pliego

de las tócalos, siendo grbitra la junta de

cate eatablecianiento para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

1

nes manque medie asesoramiento de peri-

tos.

Loe artículo. objeto de este concurso

ion: harina de primera clase para pan de

hospital, cebade, paja para pienso, sal,

lela rajada para cocinas, lefia de jaras

para hornee, petróleo, carbón vegetal,

carbón de cok, jabón,eaparto y grasa para

mageinariii y aavaerie.
Ii acto del ;encuno se ajustará ä laz

prevencionee establecidas en el Regla-

meato de Contratación del ramo de Cae-

n*, aprobado por Real orden de S de

Agente de 1909 (C. L. nóm. 1 57), Ley de
Contabilidad de • 1S Hacienda pdblica de

1.° de Jallo ' dilaile 1911 y Ley de pro-

tección A la Industria lifecionaí.

Córdoba 19 de Setiembre de 1918.—

lt Director, Ramón Carrasco.

Modelo de propoici6n

Don F. de T. domiciliado en 	

Leida y aprobada el acte da la anterior

../.3.11.IIMINI.T 	

fcrticie Agronómico Neeloil
SECCIÓN DE CÓRDOBA

ilióna, 3.305
Para cumplimentar te ordenado per la

Subsecretaría del Ministerio de Abaste-..
dealeatee,se hace saber le a Agricultores
lea tengan 131Eiteree movidos Per gaeeli- contrario, y

estos dep6-

1

ea y destleades usos agrícolas, que pa-

ta proveerte del carburante necesaria pa-

ta dichos motores tienen que dirigirse

la Jefatura de esta Sección, antes del día

äü de ceda mea, especificando las catad-

darle& atea necees:la para el siguiente. 	 ik
Le que se haca páblice en este parió. ,1

diee oficial para conocimiento de les in- 1
temiera.

Córdoba 29 de ' Saptiembre de 1918.—

Iagentore Jefe, Alberto Caatineira.

ei Ayuntamiento accedí):

Aprobar el proyecte de Presupuesto

menicipai arrimado qae , ha sido formado

para el arto de 1919.

Aprabaela tarifa de Arbitrios ertritor•

dinerito; que ha de proponerse al Gebier-

no pera cubrir ei déficit de dicho presu-

pueste.
Hacerle cargo al Recaudador munici-

pal de lee libres talonario:te de Cecees de

propios cerreependientee al afile actual

importantes 2081'84 pesetas,

. Abonar don han Navarro Carrillo

ese cargo al cepiteie 1.° articule I' del

Prempoeate 12 pesetas, importe de un si-

llón que ha facilitado para la Secretaría.

Ces lo que tirminó la seei6a.

Sean del día 91, supletoria á 1a ordina-
t ia del O.
Presidencia del tener Ramiro Toledo.

Leida y aprobada el neta de la anterior
4

se di6 por terminada ida perito" haber
.Stiossitoa de que tratar.
. r JI.Aque 31 de Agosto de 1918 —Perillas
F. Baena.

El precedente extracte ha sido apro-

bado per el Ayantarniente en mesilla ce-

lebrada el día 4 del actual.

Laque 7 de Septiembre de 1918.--E1
Secretitrio, Peuliuo F. B4ena,—Y.' 12.°:
El Alcalde, Federico Ranaireett 	 .. dee;

Parque de Inteldeneta de C6r os
.., --e- ',d 'Hita 3.257

.41h.za.u.xx entics
- Debiendo celebrare en este Parque,

sito en la calle de Tomas Conde, núme-

ro 8, de esta ciudad § ei día cinco de Oe-
tnbre próximo, un cononrso para adqni-

rir artíseloa de ennanmo necessriea para las

atenciones del mismo, se hace. pliblice

por medio del presente, al objeto de que

concurren al acto lea que deseen tomas
parte en él.

El mencionado concurso tendrá legar
ä las once del expresado dio ante la junta

Económica del Parque, y será presidido

por el Sr. Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del concurso

A las marcadas en los pliegos que se iza.
llan de manifiesto en las oficinas del ex-

presado Parque todos los días laborables,

de nueve ä trece, y por su mucha exte ti,8

ción no se publican, donde se encontra-

rán, asimismo, mnestras de loe artículos

A cuyo tipo tendrán que eujetarse las que

presenten los proponentes,

Lea proposiciones aerán extendidas pre-

viamente en papel de la tiase 11.` y con

anjeción al modelo que al pie se detalla

i las cuales se acompsnark le cédula per-

sonal del proponente y el último recibo

de la contribución indestrial, según el

concepto por el que au comparazda. Las

proposiciones sa entregarán en sobre ce-

rrado, y en el acto de su presentación ha-

rán entrega los proponentes en la Caja

del estabiecimiento jel 5 por 100 ä que
aacienda el importe de su proposición,

pro cuyo cálculo servirán de base loe

precios proviaionales y que para este solo
efecto se consignan en el pliego de las

condiciones técnicas. Dicho depósito se

coestituirl en la clase de valores que tana.

Jején cita el mencionado p irgo.

Este depósito se entenderá como ga-

rantía al cumplimiento del correspon-

diente contrato, caso de que fuese acep-

tad; la propoiricián. En coa°

ene! acto, serán devueltos

sitos.

Para e! caso en que dos 6 mis propo-

siciones iguales dejen en suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante

quince minutos se abrir& ona licitación

1

 por pujas 1 la liana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicindeze

al que mejore más la suya. Caso de que la

igualdad aubsiatiere, pasados los quince ›e:

minutos citados se decidirá por medio de .
2 •

Hombre del camine: De la carretera

di' tdesiterque A Alcalá la Real 1 Pelee

por ta Concepción y Paradejiti

Nombre de la entidad peticionaria: si
Ayuntamie nto de Friego, en representa.

citan dei pueblo de La Concepción.

pala leta l ofrecid a : 12,600 peseta.,

Baja media por kilómetro de camino:

1,575 pesetas.
Razones que motivan eata claaificacida:

Temer en ponte de partida en pe l ee que

Im es puede ä les efectoe de este Con-

como, base 2:" letra C.

,Ilembre del camine: De Almedinilla

Las Peras.
Nembre de la entidad peticienterie: El

Aventamiento de Almedinilia, en repre-

zentecián del pueblo de Lsa Sileros.

Baja total efreeide: 11.137 50 penetae.
Baja medie por kilómetro de camine:

1.237 50 peseta .
Retenes que motivan cate clasificaci6n:

Ne haber ceenunicado /a Alcaldía pee14-

nea de Las Sileres el propósito de cons-

titu i r la Junta eduainistretiva de confor-

midad con le Real orden de 8 de Agosto

de 1918.
Re gulare del camino: De Alger, que

partiendo del mojón del término K de Ca-

bra y suburbio de ffeeuchagranos y Re-

hiciere, eninee con el de aquel norriere,

resientemeete conetruido.

Nombre de le rritialed peticionaria: El

Ayeet•miento de Coree bney, en repte-,
sedación de les puehion de Esenchagra-

sea y Rebiedero,

kja total ofrecida: 260 pesetas.

Baja medie por kikóreetro de comino:

12i pesetea.

Ratones lee motivan EEta claaificacidn:
Estar mal expresados les puntea for-

maos que &leen el moniee. Tampoco

has celnenicado los Alcaldes I edgaeos

Eeceehegraees ni de Rebiadere ei

precisar' de constituir la junta adminis-

trativa de oeafermidad con la Real orden

de 8 de Agotare de 1918.

Córdoba 21 de Septiembre de 193.—

Ei lageniere Jefe, Aetenie L. Bermúdez.

residencina;mne.

número
provincia de....,

calle 	

i

,enterado del
anuncio publicarlo en el (Bourrne Ortmae

de la provincia, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la ,adeniticián de artículos de

consumo con destino al Parque de In-

tendencia de Córdoba y de los pliegos de
condiciones que en el mismo se alude, se
compromete y obliga, con sujeción 1 1111

clieuelas del mismo y so más exacto cum-
plimiento, 	 facilitar . * dicho estableci-
miento.. ...quintales métricos de 	e • 3
	 premias eme (tode en letra), aceza-

pifiando en ceeiplinaiento de lo preveni

do su, debela psraonal corriente, de clame
	 , ad

arke#.

	

eme 	 , expedida en..., .' 	 • -
(6 puapor e de extranjería, en zu caso, y
peder notarial, también en su caso), mi

como el filian. recibo de la contribución

indoetrial que le corre:4mnd' satisfacer
segó; el concepto en que comparece.

Loe artículos que ofrece proceden de
	 (el punto que tea).

e•
(Fecha y firma)

ned
Obsensaieammlit propaaicida a*
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Dada en Posadas 1 diez y ecke de sep.

-.timbre de mil novecientee dies eüe,
—Adolfo Gornez-Caminere.--El Seee
tarjo, Licenciado Joaquín Iglesia. le

Reaeíta
Mil doscientas sesenta pesetas en dese

billetes de cien pesetas dei Banco de

Y sesenta pesetas en piste en teenedae
:de cinco, de des y de nao.

Unes zarcillos de oro y un anille del
mismo metal.

Malo de la cana 6 raids miel.

BAE/41A.—Xlm. 8.101

tA RAMBLA.—Nfina. 8.289

bain "Antonio MartilieijOrd4, Poni' de
instrucción de este

i'or virtud de la presente, Niego yen.

ä todas las. autoridades de la na-

lela sirvan disponer que por los
judicial se piedida

111 lannel de lee dei reses vicarias que se
resellan ä contienación, prepiesale Matee
Lima idaqueda, 'eche. de San Sebastlin
de let Bitiletiteria; laudadas ea le 'Mira-

rada del die nueve de los cerrientee, de
lee termite' del cortijo del Toril, temí-
:» de Santaella; y case de ter ha-
bielas las remitan 4 disposición de este
Juzgado, Can las personas en cuyo poder

le encele:airee, si no jestifioan au legitima
adquisición.

Dada en La Rambla í veinte y uno de
Septiembre de mil novecientos diez y •
eche.—Antonio Mertinez.—El Secreta.
rie Rafael Maldonado.

Salas de las reses

Un pague!. de beduino, blanco de algo-
dón, mediano ese, y

Otro !antele de boleto, de algodón,

con listacencareadee, en mediano use ; per-

tenecientes Catalina Carbonero Remero.
Tres pares de calzoncillos blancos, de

hombre, de liencecilloe sin curar, de mis
de median. ate.

Una camisa de hombre, blanca, con lis
taa negras de tela de entretiempo, ea igual

-Usa camisa blanca de mujer, tle
lucillo sin curar, de median, ase, y e•

Una sábana blanca de n'acecino :in
curar, en mediado uso; piopies de Ma-

ría Morena Muro».
Una camisa de hombre de algodón blan-

ca, con el cuello vuelto y cosidos los oja-
les de la gira de abajo, en buen nao.

Otra idem de algodón, blanca sin cue-
llo, en igual use,

Otra ídem de franela blanca y lila, de
cuello vuelto, en mediano use.

Otra idern color hueso y labor azul, de
algodón, remendada con tela e otro co-
lor, en mal use,

Un par de ca:zoncilloe blanco a de hom-
bre, largor, de liencecillo, en buen uso.

Otro par de idern de lienza gallego con
pretina de retorta, en mediano uso.

Otro par de idena cortas, de liencecillo
remendado par atrio y en mediano aso.

Otro par de ideen de liencecillo ea buen

Y dos camisas 1:dancas de mujer, de
liencecil:o, en buen aso; pertenecientes

María Josefa García Zamora.
Una chambra de hombre, gringa, lista-

da, azul y blanca, en mal nao.
Unos ealzoncieos blancos de lieacacl-

llo, en mediano uso.
Un babero de lidio, color sacare, de

gringa, en mediano eso.
Une. pantalones de pana color gris, en

igual use; y
Un refajo blanco y negro, en ei miente

ose; de la propiedad de Antonia Aróvale
Torralvo.

DAR en Pozoblanco ti diecisiete Sep.
tieatbre de mil novec . entos diez y ocho.
—Santiago Aparicio.—El Secretario ju-
dicial. P. H., jun. de Talión.

POSADAS.—Nfirn. 3.280

Don Adolfo Gomez Caccdnero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa '', su
partido. 	 eeot

Por virtud de la presentiiequieiteria,
ruego y encargo ä toda claie de Autori-
dades tanto civiles como militares y &-
liquen activas y efiacee diligencias para
la busca y rescate del mitfilieo y alhajas, 	.
que al final se iesettan, nimbes el día
'once del mes actual, ä Antonio' fleme-
dez Rochel, vecino de Palma -
caso de eer habidos aeatiptieatos X diepo-
alción de este juzgado, con nora tenedores
ilegítimos.

Pues sof lo tengo acordado «ti doma-
rlo que instruyo con tel motive.

Ama. 8,290

Don Adolfo Gomez-Caminero y Mera
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la Presente repaititeris,
ruego y encargo ä toda Calo: du autori.
dades, tanto civiles como mi iteres y pe.
licía judiciai, la busca y veacete de les

•caballesiss que al eniti se rasan, bid'.
das la nocha del trece al catorW
tul, del término de La Carlota, Pida.*
Delgado Gomez, de aquellos vecinas; Y

caso de ser habidas sean poi/stand diepoid-
! ción de este Ten* do con sus tenederes

ilegl

Pues aal 1 tengo acordado en el suma-
rio que inetriayo con ta! motive

Dada en Poea are ti veintiuno de Sep.
tierebre de mil novecientos diez y ocho.
—Adolfo Gómez Caminero. --El Secr.
terio, Licenciede Joaquín Iglesia.

Senas
i‘ Una borra & doce anea, 1 .40 AM,

recia ciare.

Una ;eche de un ata, 1 .24 alzad., ti-
! cía clara,

Y ambas con el iiierrn de «El ¡lela
Agrícola«.

Adiestracio 	 411itigit

itztoleilee y enapiamenieutei toa

Materia oriliatine,1
13ajo los apercibimientos precedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por loa jaez
ces 6 Tribunalew respectleoa á . lasaper-
sanee que á continnación se expresas,. L
para cine coreperezcan el día que se les
cenada 6 dentro de/ término que
tija, ä contar desde la fecha de la !len-
cachen del antaiteio en este periódica
oficial, con arreglo á Iisi artículos 178
de le. ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código ide justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

GONZALEZ GOMEZ, Antonio y ion
de Vega Ríen, de veinte y seie-ydreiata

se extiendeextiende en papel Collado, deberá aedo .
ea otro de igual tantanoey adherírsete la

póliza correspondiente. Si se firme por
poder, se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdente 6 el

m'YA%

Pea Diego Egea xeolina, Juez de pri-
era instancia e tate partido.

Per virtud del preaente, 'higo
que en este Juzgado y .Secritaäa
refrende, por el Promedien den leeó

.•• 	 •

María Baena y Bernal," en nemalus y
repreeentaCiÓn del:ilustrísima. »bu des

Felipe Nuez Pernandez, (ate cenas mtai,
rido y representante legal de su sonora
dona Antonia de Prado y Padilie; .-g de
los adiares don Geillerme, den Meter y
don Turbio de Prado y !ladillo, se ha
presentado escrito aelicitande a. dallare
1 sea representados parientes colateral«
en cuarto grado civil del limado den Ma-
nuel Padille y Campaia, guises y uni-
versales herederos del alome, mediante
haber renunciado per escritura piblice,
la herencia de dicho finado ces birmanas
de doble vínculo ice seriara. deia María
de la Aecención, dona esiiiima y dona
Remedies Padillo C.ampal e, y ea le con-
secuencia, per providencia de esta fiada%

ema armonía con le diepeeste en el adiete-
:te
leinovecientor ochenta y teatro de la
ley de Enjuiciamiento civil, se hace cons-
tar en el presente edicto,, ,, que des Ma-
nuel Padii/o y Campana tiliesió en esta
eioded de la que fuó natural y scine, el

•
diá veinte y cinco de Octubre ite na il

yacientes diez y siete, iin haber otorga-
de dispeßición testamentaria alguna; que

solicitan an herencia sus parientes ea
coarto irläu civil, das Antonia, de.
Guillermo, don Victor y 'déla V.rlbS de

Piado y redijo, y le liad& ä les opte te
crean con igual 6 mejei Mitad, para
••,.
que comparezcan 4 reclamarle ante tete
juzgado dentro del tirmine de treinta
días, contadas desde el siguiente al ea

que teigi legar la inserción de este edic-

to en el Beerrren OFICIAL de la pree' R-

eia, apercibidos que de nä veritearki lía

parad ei 'perjuicio (ve. latallere lugar en

derecha.
Dado en Baena 11 siete de &tptienalart

da saft aevesiinatel diem y Wiä.—Biege

I
r y Molina.—Ei SecreterM jesi San-

i

1
	 Una vaca de nueve A diez altea, cele-
; rada retintekdareja izquierda ramada,
! A. C. nalga derecha, cuernos altos, con

i
las puntas seriadas de posos alfas.
e. Y otra retinta, de les iniiiä1011 aiioa,
'bregada, baja, des rajas en la parte infra- I

)' rior de cada ereja, pebre de cola.i
I

' por el Sr. Juez de Instrucción, de este par

/

tide ea cumplimiento 4 ejecutoria recai-
da en la calva instruida en este Jazgado
baje el número 91. del ano de 1917 por

Iharte de dos pavos, contra Juan Francis•
/ co Aragonés Martínez, ha mandado en

I

conformidad con lo clispueato en dicha
ejecutoria que se notifique al perjudicado
Antonio Navarro Guevara que las den
mencieeades aves que obran depositadas
en en poder queden definitivamente ä su
libre elispesición, y como quiera qee el
mismo ido ha sido encontrado en se de-
misil, del término de La Carlota y ä la
vez se ignora su actual paradero.

Para cumplinaieinto de lo mandado y
que sirva de cédula de notificación eta
ferina al inencienselo perjudicado, forme
la puente para au iaserciän ea el Bou:-

i

- TIN OFICIAL de esta provincia y la firmo
en Posadas I veinte de Septiembre de mil
m'y cientoz diez y . ocho.—E1 Secretario
judicial, Licenciado Joaquín Iglesia.

En providencia dictada con esta fecha 1

POZOBLANC0.—N6m. 3 229

Den Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Per la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias ea la
busca y rescate de las ropas que después
se recaerán, hurtadas en la noche del
cinco al seis del actea!, de la Casilla del
Cueo,sita en término de Villanueva de
Córdebley caso de ser habidas las pongan

disposición de este Juzgede con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, Si no
acreditan au iegfiima adquisición.

Reseia
Una emagria banca de tela bretana de

algodón, con tira bordada, en buen sien.
Otra enagisa blr.nce de curada con pun-

tas de gancho, nels usada que la anterior.
Uuna canai-a blanca, lisa, de mujer, de

tele de liencecillo en buen uso.
Una colcha de percal color rosa y

kg, de mili de mediano uso.

I 	
I

POSADAS.—Nika. 3.269

Cédula de notificaciin

1

1

Mili.* 8.268

JUZGADOS w'

y siete noe de edad, casado y sellare;

i
domiciliados últimamente en Córdoba,
calle Poatrera, números diez y aleie y

ojete, respectivernente; comparecerán ea
S

término de diez dig o ante el Juzgado de
le,etrucción de Pozoblance, para recibirles

'declaración en causa por hurto de caba-
1, Iierlen, Instruida por este mismo Juzgado,

cofa el número 61 del corriente de.

1E,
Imp. «La Opinión»,—Braullo Lspertllli,11,,

Ministerio de Cultura 2024


